
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de agosto 2020. Al Despacho del señor 

Juez demanda de Fijación de Cuota Alimentaria con radicado No. 

178734089001-2020-00182-00, informando que la parte demandante allegó 

escrito de subsanación a término. Sírvase proveer. 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

  

VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado: 178734089001-2020-00182-00 

Demandante: MARÍA EXCELMERY GARCÍA VANEGAS 

Demandada: LUIS ALBERTO GARCÍA QUINTERO 

Auto Interlocutorio: 962 

 

Dado que la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA  ALIMENTARIA 

promovida por la señora MARÍA EXCELMERY GARCÍA VANEGAS, por intermedio 

de apoderado judicial en contra del señor LUIS ALBERTO GARCÍA QUINTERO, 

cumple con los requisitos legales establecidos, habrá de admitirse y en 

consecuencia se le dará el trámite contemplado en el numeral 2º del art. 390 

del C.G.P. 

Igualmente, depreca el embargo y retención del CINCUENTA PORCIENTO (50%) 

de la asignación pensional que devenga el señor LUIS ALBERTO GARCÍA 

QUINTERO y que está a cargo del FOPEP –Fondo de Pensiones Públicas del 

Nivel Nacional de Colombia-.  

Como la medida es viable, se decretará, y se limitará al VEINTICINCO 

PORCIENTO (25%) de la pensión que percibe el demandado. 

Por otro lado,  se encuentra que la parte demandante solicitó el embargo y el 

secuestro del vehículo ETL722 propiedad del demandado, y el 100% de los frutos 

que produce el bien mueble. No obstante, de conformidad con lo establecido en 



 

 

el artículo 590 del C.G.P, no se accederá a la medida, en tanto que se considera 

que la misma no cumple con los criterios de necesidad y proporcionalidad; 

teniendo en cuenta que se decretará un porcentaje del embargo de la pensión 

del demandado el cual se considera suficiente de acuerdo a la naturaleza de este 

proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA, 

CALDAS, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por la señora MARÍA EXCELMERY GARCÍA 

VANEGAS, por intermedio de apoderado judicial en contra del señor LUIS 

ALBERTO GARCÍA QUINTERO, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: FIJAR alimentos provisionales a favor de la señora MARÍA 

EXCELMERY GARCÍA VANEGAS y a cargo del señor LUIS ALBERTO GARCÍA 

QUINTERO, la suma equivalente al 25% de la asignación pensional que 

devenga, y que está a cargo del FOPEP–Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional de Colombia-, que deberá ser consignada por el pagador de dicha 

entidad a nombre de la demandante, en la cuenta de depósitos Judiciales que 

tiene este Despacho en el Banco Agrario de Colombia, dentro de los primeros 

cinco (5) días de cada mes, e inmediatamente reciba la orden de embargo. 

 

Igualmente se le comunicará que dicho embargo prevalece sobre cualquier otra 

obligación personal que contraiga el demandado y debe aplicarse previas 

deducciones de los descuentos de Ley. 

 

Así mismo, se oficiará a dicho pagador para que informe con destino a este 

proceso el valor total de la pensión que percibe el señor LUIS ALBERTO 

GARCÍA QUINTERO y si se le aplica algún descuento, especificando conceptos, 

cuantías, porcentajes, y qué autoridad los decretó.  

 

Líbrese oficio al respectivo pagador comunicando esta decisión, para que 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación personal de este auto al demandado, tal 

como lo dispone el art. 291 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto por el 

Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un término de DIEZ (10) 

días para que la conteste. 



 

 

CUARTO: No decretar las demás medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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